
PROCESO DECLARATIVO 2020-00230 

 

 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., abril veinte(20) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 
Como quiera que mediante auto de agosto diez (10) de dos mil veintiuno 

(2021) obrante en documento 8 del expediente digital, presentando dentro del 

término legal escrito de subsanación el 19 de agosto de 2021. 

 

Sin embargo, una vez revisado el escrito de subsanación, se observa que la 

parte demandante hizo caso omiso a la orden del Despacho, dado que no se 

allegó la Reclamación Administrativa que se debió presentar a la NACIÓN - 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, pese a que se indicó haberlo 

adjuntado, dicho documento no se encontró en los archivos adjuntos; así como 

dio cumplimiento al numeral 5 del auto admisorio en cuanto a “Sírvase aportar el 

Certificado de Existencia y Representación Legal o su equivalente de la parte 

demandada” sic, para que este Juzgado pudiera verificar las direcciones 

electrónicas para notificación judicial. 

 

En consecuencia, como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a 

lo ordenado por el despacho en auto que data de agosto diez (10) de dos mil 

veintiuno (2021), el Juzgado dispone RECHAZAR la presente demanda y en 

consecuencia ordenar la devolución de las diligencias a quien las presentó, 

previa desanotación  en el sistema.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
A.A. 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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